


Directiva 

Aplicativo Informático

El 21 de mayo de 2014 se publicó la Directiva
002-2014-EF/51.01 “Metodología para la
Modificación de la Vida Útil de Edificios,
Revaluación de Edificios y Terrenos,
Identificación e Incorporación de Edificios y
Terrenos en Administración Funcional y
Reclasificación de Propiedades de Inversión en
las Entidades Gubernamentales”.

Esta metodología se ejecutará a través de un
aplicativo informático que estará disponible para
todas las entidades gubernamentales en web.

El 02 de julio de 2015, se publicó la Resolución
Directoral 012-2015-EF/51.01 fijando como
nuevo plazo de ampliación para el registro de
datos en el Módulo Web de Revaluación de
Edificios y Terrenos el 31 de diciembre de 2015.



Directiva Nº002‐
2014‐EF/51.01

Modificación 
de la vida útil

Revaluación

Incorporación 
Administración 

Funcional

Propiedades de 
Inversión

Estos cuatro puntos son los que trata la Directiva. 
Para ello se deberá realizar acciones previas a su 

ejecución.



Conciliación
Las Oficinas de Patrimonio y Contabilidad o quienes
hagan sus veces, deberán, previo al registro en el
aplicativo informático, realizar una conciliación de los
saldos al 31.12.13 de Edificios y Terrenos.



?

¿Este edificio entrará 
al proceso de 
revaluación? NO Al haberse adquirido recientemente,

su valor es el de mercado.

¿Es correcto este 
cálculo? NO

Este edificio, por estar en libros
contables al 31.12.2013, debió haber
pasado por el proceso de
modificación de vida útil y
revaluación. Pero supongamos que
no se aplicó la metodología.
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Sigue con su 
depreciación 

normal

¿Se deberá 
revaluar?

Se deberá 
revaluar y 
modificar 
la vida útil

Así recibe la entidad el edificio revaluado

Así entrega la entidad el edificio revaluado

¿Se registra en 
el módulo 

revaluación? NO



Como el edificio se encuentra en la Selva, se
ha considerado una vida útil de 50 años.

Depreciación en excesoEsto se registra en el módulo de revaluación



Cálculo de la depreciación por los ejercicios 2014 y 2015

197,680/50 años 

Registro contable por la revaluación

Registro contable de la depreciación 2014

DEBE HABER
340102 Déficit Acumulado 3,954
1508.010201 Edif. o Unid. no resid. 3,000
1508.010297 Edif. o Unid. no resid.‐Ajuste por revaluación 954

Registro contable de la depreciación 2015



El importe de S/. 9,091 relacionado con la
depreciación por los ejercicios 2014 y 2015 (S/.
4,545 en cada año) se debe extornar, ya que
representa una depreciación calculada sobre una
vida útil que ya no es la adecuada (33 años); sin
embargo, hay que tener en cuenta que la
depreciación del ejercicio 2014 se deberá
registrar aplicando la NICSP 03 como un error
afectando el resultado acumulado, a diferencia
de la depreciación del ejercicio 2015 que solo se
revertirá contra el resultado del ejercicio, porque
aún este no se cierra.

Registro del extorno de la depreciación del ejercicio 2014 

Registro del extorno de la depreciación del ejercicio 2015



RESUMEN:


